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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceia del^ de AMI cíe 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y Ia Reina Doña María Cristina 
(Q- í^‘ g*) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual . beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora • Princesa de Asturias ' y 
SS. AA. RR. las infantas Doña 
María Isabel. Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia-y Justicia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL W

2 .® Cuando la sentencia no sea, 
cpngfuente con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los 
litigantes.

3 .° Cuando el fallo otorgue más 
de lo pedido, ó no contenga decla
ración sobre alguna de las preten 
siones oportunamente deducidas en 
el pleito.

4 .® Cuando el fallo contenga dis
posiciones contradictorias.

5 .° Cuando el fallo sea contra
rio á la cosa juzgada, siempre que 
se baya alegado ésta excepción en 
el juicio.

6 .° Cuando por razón de la ma
teria haya habido abuso, exceso ó 
defectoenel ejercicio de la jurisdic
ción, conociendo ea asunto que no 
sea de la competencia judicial, ó 
dejando de conocer cuando hubiere 
el deber de hacerlo.

(!) Vtaae ei Soletin de ayer.

7 .° Cuando en la apreciácionde 
las pruebas haya babido error de de
recho, ó error de hecho, si esté úl
timo resulta de documentos ó actos 
auténticos que démuestren la equi
vocación evidente del juzgador.

Art. 1.693, Habrá lugar al re
curso de casación por quebranta- 
“^1.®“^^ *^® I^'®-formas esenciales del 
juicio para los éfehtós del num. 2.“ 
del art. 1.691 :

1 .® Por falta do emplazamiento, 
en primera ó segunda instancia, 
de las personas que hubieran de
bido ser citadas para el jaicioi

2 .° Por falta de personalidad en 
alguna de las partes, ó en el Pro
curador que la haya representado.

3 .° Por falta de recibimiento 
á prueba en alguna de lás instan
cias, cuando procediere con arreglo 
á derecho. , .

4 .® Por falta de citación para 
alguna diligencia de prueba , ó para 
sentencia definitiva en cualquiera 
de las instancias.

5 ;° Por denegación de cualquie
ra diligencia de prueba, admisible 
segundas leyes, y cuya falta haya 
podido producir indefensión.

6 .°' Por incompetencia de juris
dicción,- cuando este punto no 
haya sido resuelto por el Tribunal 
Supremo, y no se halle compren
dido en el núm. 6<° del artículo 
anterior.

. ^Jl. Por haber concurrido á dic
tar sentencia uno ó más Jueces, 
cuya recusación fundada en ¡causa 
legal é intentada en tiempo y for
ma, hubiese sido estimada, ó se 
hubiere denegado, siendo proce
dente.

8 .® Por haber sido dictada la 
sentencia per-menor número de 
Jueces que el señalado por la ley.

Art. 1.694. No se dará recurso 
de casación por infracción de ley . 
ó de doctrina legal:

- 1? En los juicios de: menor 
cuantía.

2.° En los de desahucio, cuan
do la renta anual de la finca no 
exceda de 1.500 pesetas. .

3,° En los juicios ejecutivos, en 

los posesorios, ni en los demás, en 
que, después de terminados, pueda 
promoverse otro juicio sobre el 
mismo objeto, excepto los. casos 
comprendidos en los números 3.°y 

; 4.® del art. 1.690.
En todos estos juicios serán pro

cedentes los recursos que sé fun
den en el quebrantamiento dé al
guna de las formas del juicio 
expresadas en él artículo anterior.

Art. 1.695. No habrá lugar á 
recurso de casación contra los 
autos qUe dicten las Audiencias en 
los procedimientos para la ejecución 
de sentencias á no ser que se re
suelvan puntos sustanciales no 
controvertidos en. el pleito, ni de
cididos en la sentencia, ó se provea 
en contradicción con lo ejecuto
riado.

Art. 1.696. Para que puedan 
ser admitidos los recursos de casa
ción fundados en quebrantamiento 
de forma, será indispensable que 
se haya pedido la subsanación de 
la falta en lá instancia en que se 
cometió; y si hubiere ocurrido en 
la primera, que se haya reproducido 
la petición en la segunda, con
forme á lo prevenido en el art. 859.

Art. 1.697. Será admisible el 
recurso, aunque no haya precedido 
la reclamación de que habla el ar
ticulo anterior, siempre que la in
fracción se haya cometido en la 
segunda instancia cuando fuera 
ya imposible reclamar contra ella.

Art. 1.698. El que intentare in
terponer recurso de casación, si no 
estuviere declarado pobre, deposi- 
tará l.OOO pesetas en el estableci- 
niiento destinado al efecto, cuando 
fueren conformes de toda conformi
dad las sentencias de primera y 
segunda instancia, en los recursos 
por infracción de ley ó doctrina le 
gal, y en los que se interpongan 
contra las sentencias de los amiga
bles componedores, y contra las 
pronunciadas en los actos de juris
dicción voluntaria.

Se entenderá que son conformes 
de toda conformidad las sentencias, | 

aun cuando varíen en lo relativo á 
la condena de costas.

El deposito será de 500 pesetas, 
cuando él recurso se interponga 
por quebrantamiento de forina.

Art. 1.699. En los'cáseas en que 
la cuantía litigiosa sea inferior á 
3.000 pesetas, el depósito se limi
tará ála sexta parte de aquella, si 
el recurso que se intenta interponer 
se fuidáse en infracción de ley ó 
doctrina legal, ó fuese contra él 
fallo de amigables componfedores, ó 
contra el pronunciado en actos dé 
jurisdicción voluntaría; y á la do
zava parte, si se fundare en que
brantamiento de forma.

SECCION TERCERA.

De la preparación del recurso de 
casación por infracción de ley: . 

ó de doctrina.

Art. 1.700. Él qué se proponga 
interponer recurso de casación por 
infracción de ley Ó de doctrina le
gal, presentará ante la Sala que hu
biere dictado lá sentencia, dentro 
del término improrogable de diez 
dias, contados desdé el siguiente al 
dé su notificación, un escrito ma
nifestando su intención de interpo
ner el recurso, y solicitando que se 
le expida para ello certificación li
teral de la sentencia, y de la de 
primera instancia si en la segunda 
hubieren sido aceptados y no repro
ducidos textualmente todos ó algu
nos de sus resultandos y conside
randos.

Pasados los diez dias sin solici
tarlo, la sentencia quedará firme.

Art. 1.701. La Audiencia man
dará dar Ia certificación qUe se hu
biere solicitado dentro del término 
señalado en el art. anterior, y-que 
se emplace á las otras partes para 
su comparecencia ante la Sala de 
admisión dei Tribunal Supremo, 
dentro del térniino de cuarenta diaa 
en los pleitos procedentes de la Pe
nínsula é Islas Baleares, y de cin
cuenta en los que lo sean de las 
Canarias. Estos términos empeza-. 
rán ácorrer desde el día siguiente
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2
al dé la entrega do la notificación, 
fóJ^-bsfeA“á>^^ id.^^ pAt di
ligencia puesta al pié de dicho do
cumento.

Art. 1.702. Si se pidiere la cer- 
ti^acion fuera <^ término se^- 

®“ ®^ ^’’^‘ ^•'^^®' ^ ^® sentéñ- 
’^ -jí^í'æ^^^^® ■^'''*’'’® ^’^^®^‘ ■ 

é^id^eOxux^ados on l¿.ar- 

‘W^W®# W^' *J* . d^^|fejái^de?,jmei^^raDai^Cioi¡!¿, lá.3 
denegará la Audiencia en auto mo-

Í

tivado, en el que se expresará ade
más la fecha de la sentencia, la de 
su notificación y la fié In présentas . 
cion del escrito ea que'se hubiere 
pedido la certificación.

Art. 1.703. Delauto denegando 
rá'céflÍfícácTon dé la éénténcia se 
dará copia certificada en el apto de 
la notificación al que la hubiere so- 
lii0Ífc»diO'-p4tra qtte,'ST to estima con
veniente, puefia recq^rrix eo queja . 
ante Va Sala de adinísiqu çlel Trjbu- 
nal ^upregip^ eu el; térmiqq de quin - 
cé fijas .éó tos pípi.tq^, procedentes, 
de la Audiencia de. ja.Penjnsqla é 
Islas Balenyes, y dqfireij^j^ó j «4 l2® 
dé U de.Canarias, cqutadosfiesde.el 
dí^Mgu.iepfp^.q,l de là entrega, que. 
se expresará pór.diligqqcta.pnesta 
al piéVde/,la,certificaciqp,

jasado esje. tér.mino,.njng;upre,- 
Cjurso ^e ppdrá Atijizqr.

\r^,_ V-Í?(^<’ -^^ A^íiópeia, podrá 
acordar, á instqpciai dp pa,rte, l,a 
coatin.uaciqn,de,l; p^pepdimiento,, á 
pqs^r de^ la exppdÍQÍ.oi|,'de la cop;a. 
certificada á que. se, refiere el ar 
tiento anterior; pero si el Tribunal 
Supremo^ psj^iqjajrp el ’recudo de 
queja, se suspenderán tos procedi- 
mientosv salvo lo prevénhlo cn él 
artículo 1.786; "

Art. 1.705:^ El recurrente pre 
sentará ante la S^la t^rçera del 
Tribunaí Supreinq, dentro, del tér- 
niino señalado en eíart. 1-703, ol. 
recurso d^ Í^ueja^, acompañando li\ 
cópia certificada del a.uto deuc- ’ 
gaíorio^ \ :

La Sala^ sin tpas trámites,, dic;, 
tará Ía/resolución qup.. prOjeeda,. 
contrajá cuaf no §e,,(ÍarápUÍ{^^rippj, 
recurso?

Art. ^.7,^¡Q., Si la, Ra-cte a qu^en, 
s^h^a. negado da cerj,jíicacipn de,, 
l^j sen,tençia estuyierO;.declavadáis, 
pph^e^ ppdrá pedir que se remitái 
de, ofiqio , .al Tribunal Supremq la^ 
copip,. cprU^cad.a dqV^R^o deRegá- 
torio, y hacer en el mismo escritQ . 
el nombfiamiqutOy de .Abogado, y 
Prppujçajdqr qup Iq deAfúda y rq- 
pyeseutp .qp dicho Tribupal.

^p. este caso, se practicará lo.; 
prqyenido en. los articulosi. 1.709, 
y. s,i,guiep,tes„ concediéndose dipz 
dia^ improregables parayformqlizar,.. 
el recurvo, de, queja, :

Art. 1;.7¡O7. Upando el Tribunal 
Suprem.O-ÇQ^brmare el apto dene- 
gatprip, lO;.pQndrá,en.couoei;mientú 
de la Audiencia, que lo hubiere 
dictado para los efeoos legales que 
pjpqedan..

Cuando lo revédare dirigirá cártá- 
órden á la Audiencia para que 
mande dar la certificación solici
tada.

Art. 1.708. En el mismo día .en 
que ^^^t&q^ue la certificación de 
la ^^éin¡^^'< la parte que se pro- 
poj^a iqteifponer el recurso de 
casácion, se remitirá al Tribunal 
Supremo:

1 .® ^^rU;ficacion literal, autori
zada por el Presidente de la Sala 
que dictó la sentencia, de los votos 
reservados, si los hubiere, y nega
tiva en el caso de no haberíos.

2 .® El apuntamiento dolos autos.
Art. 1.709. Si estuviere decla

rado pobre el litigante que solicito 
"la certificación de la sentencia, 
podrá pedve en el mismo, escrito 
que se remita de oficio al Tribunal

' Supremo, y así se practicará, pré- 
vios los emplazamientos correspon- 
dienljes.

.No.,mediando, dicha solicitud, se 
enti^egar^, l^, certificación á læ, 
misma pa^tq para el uso de su d^r 
reeho.

Art. 1.710. T3mbii¿0P; podrá el 
litigante pobre, al pedir la ce.rtifi- 
cacióp, h^oer el nombramiento de 
Abogado/que le defienda,, y de, 
Procutia^dof, ,^.OiÓ. lo represjeute a^nte 
el Tribunal Supjreipo.

Si no hiciere estos nombramien
tos, á no acep.taren los designados, 
se le nombrarán de oficio,

Art. 1.711. Recibida en çl Tri-
bunal Supremo la, certificación á, 
que sé refiero el artículo anterior,, 
la Sala dé, admisión acordará, en 
el caso de haber designado, el, re
currente Abogado y Procurador, 
que se les requiera para que mani
fiesten si aceptah la defensa y 
représeiitácion. •

Si contestáren afirmativamente, 
se entrevará la certificación a.l ¡lyo- 
éúrador jara que. en el preciso tér
mino de veinte dias presente el 
recurso dé casación.

Art. 1.7'12. Si el interesado no, 
h^bjére designado Abogado, y Pro
curador, ni comparecido este en 
su nombre con poder despues de 
diez días de reihitidá la certifica
ción por la Audiencia, mandará la. 
Sala del Tribunal Supremo que los., 
Decanos de los respectivos Colegios 
nombren á los que sé hallen en tur
no. Lo mismo acordará si los ele
gidos por la parte, ó alguno de 
ellos, no aceptasen él cargo.

Art. 1.713. ; Hecho el nombra
miento de Abogado y Procurador, 
acordará la Sala que se entregue al 
último la certificación dé la senten- 

j cia para que dentro del término de 
. veinte días presente el recurso au

torizado con la firma del Abogado.
• Art: Ii.7l4‘. Si el Letrado desig

nado por la parte ó nombrado de 
oficio no considerase procedente el 
recurso, lo expoudrá por escrito. 
pero sin razonar su opinion, en el jetivos .primitivos yideribados, sim'
términode brea di as* En este caso,

déntro de los dés siguientes se nom
brará nuevo Letrado y si opinare 
como el anterior se hará el nom
bramiento de un tercero, siendo 
ofi;^gatorio para estos dos lo preve
nido pára'el primero.

ISl Letrado que no devuelva 1,^5. 
autos d,entro de los tres dias, ma
nifestando su opinión de ser impro
cedente el recurso., quedará ob^U 
gado,à interponerio dentro del tér
mino señalado en el art. anterior.

Art. 1.71'5. Cuando los tres 
Abogados convinieren en la im
procedencia del- recurso, so pasa
rán los autos al Ministerio fiscal 
para que lo interponga en el tér
mino de diez dias, si lo estima, pro- 

‘ cedente en derecho; si así no fuese, 
- lo, devolverá con la nota da Visto.

En este último caso la Sala de- 
"clafará no haber lUgár á la admi- 
5 sioi^ Óel recurso^ y comunicará esta 
| resolución- á. ha, .Audiencia, devoL- 
! vi^ndole el apunitamiento.

(Se cúniinu,(^4-J

i^tj>i3()Q.

Dirección, general de idminisíracion mililarij

(¡Gaiítinuaoion.)^

PRPQ9AMAS,
PARA LOS B^^ÁMENES DE INGRESO ÉN LA 

AQADEMÍA DEL CUERPO ADMINISTRATIVO 
DEL EJÉRCITO;

PRIMERE J^BCIGIP,, , . .

Escritura correcta.
Francés.—Lectura y. trague,çipn 

©ort'éct'á'8. ’ 

Rr^grama. ie gtamatica caslellMa;

1.* Idioma, d ¿^^«(í.-T.Q-ram^- 
tjc^ ÓasíeUan^ y, partes.pn gHe so 
diyid|e.-r,]^^t^^s, spabas y ppilabvas. 
—Oración grama,tioal.-—Partesj de, 
la. or,scjon.-Tr!Q.4n,9(5O.S' 7 . njim-eros 
groma.^icalies.—rDoeJinacian. .

.^K^LOQIA.

2‘.^i Articulo; C3L90ti en que debe 
omitirse el artículo determinado. 
—Sustitución del artícuto femenino 
por el masmilino.—Artículo gené-
rico-ó ÍQ/lctiírmioado.

3i? J^fo^nirCi—Su division.—R»- 
glaSudel género de los nombres por* 
la significación y pot-las termina-^ 
clones.—Número de los nombres. 
-rrFormacion del plural.—•Declina
ción deb nombue.—Primitivos' y 
deribadoSi-rSimpiés y compuestos.' 
—Colectivos, partitivos, proporcio
nales y verbales.—Aumentativos, 
disminutivos y despectivos.

4?j Jdye¿¿©o.—Sudiviston.—Ad
jetivos de una ó dos terminaciO'nee. 
—Declinación del adjetivó-.—-A-d-

4«

pies y compuestos. Numerales', vér-

bales, positivos, comparativos y 
superlativos. — Aumentativos, di
minutivos y despectivos.

5 .* Pronombre. — Pronombres 
personales, demostrativos posesi
vos, rel^^j^uos é indet^i^^ ina^s.

6 .* '^"^rio. :;^^ Verbos aétiXPS» 
.H^í^uVros, e.qflq^tv^j recíprocos.— 
Coryugtyciou, Mod.qs dql veT-bp,— 
TÍéí^9j  ̂S^Í b^W'^W .-^Vçrbos 
adSifÍiafe^. — CónJñgacion d’à los 
verbos regulares.—Verbos irregu
lares , impersonales, defectivos y 
compuestos,—Participio.—Su divi
sion.—Part mi píos irregulares.

7 .* ^c?»erí¿p.—Division por su 
forma y por su significado.— Ad

tiempo, de cantidad, de compara- 
,!GÍoo, de órden, de afirmación, de 
negación y de duda.—Adverbios 
terminados^ en »í¿7i¿e. — Adjetivos 
que á veces se usan copiq ad-ver- 
bios.—I^odos adverbiales.

S .’' 2’rgpoííCío».—Uso y signifi
cación; dq laS'preposiciones æpaf-a- 
bles. — Conjunción. — Conjunciones 
copulativas-, disyuntivas, adversa
tivas, condicionales, causales, con. 
tin^atiy^s, cojçqLpqraHvas^/fin^tes é 
ilativas.—Interj^ecdpn.

^^^ Pipurác de edición.—M.&ïaL- 
, plaamo^^Figiuras por adición y por 
qa^l^op.-71^etq,^si3,^—.Gqnl^qqcioU;.

SINTÁXIS.

10. Sintdicis regulár y figurada^ 
—,(}onGúr.<laucia.—Concordancia d-e 
npmbre y ndjetjyo, de nornbrC' y 
vérbo,, de relativo y antécédente.

11. Régimen — Palabras regen
tes y regidas.-^Régimen del nom- 

• bre, adjíítiyo, verbo, PóMM^'Pto, 
1,preposición y conjunción.
¡ 12. Coíií/r2n:c¿íííi-==Construccion 
' del nombre, pronombre y de otras 
: pqfltpSffié.l^ 0jr,aci.0!H asaltes)deb veo- 
i bo.—Construcción, d.e unos verbos 
con otros y de los participios.— 

ÍC®?R^'fWlp?tt4^ifí9íMíiPfiS Sl» ?^^ 
' nombré.

1, 13. Oraciones gramaticales.— 
Oraciones primeras y segupd^s^— 
Oracioiíes fie Verbo en voz activa y 
pasiva.— Oraciónes fié vérbó sus- 
tántivó, néutrO y refiexivo; oracio
nes de infinitivo y relativo,—^^t^e- 
tos; y cómpiemento^ ^i^ples,’ y 
compuestos,—.dompi emen to directo 
é indirecto, oraciones comparatif 
vas, condicionalés, causales, cqpu-- 
latjvas, disyuniivRS, etc.—Dr^cio- 
nes complétas é'.incompletas^, sim
ples,y compúesja^.— Enlace de púas 
con otras. .

1'4. Sinláícis figurada.—Fign^&s 
de construcción.—Hipérbaton, Elip
sis, Pleonasmo, Silepsis, y tr^sjá- 
ción.

15. Sonidos y signos.—Sílabas. 
—Diptongos y triptongos.—Acen
tos prosódicos.—Palabras graves, 
agudas, esdrújulas ÿ sobre-ósdrú- 
julas.
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GBTOQRAFÎÀ.

16. Uso de las letras mayúscu
las.—De la ¿ y de la í?. De la c, la 
'^» ^®cÎ.y 1^ -?• t)^ U ç^- P^ U y y la 
y. De la k. De la Z y la y. de la ll, 
la m, la p, la r, la w, la w y la i&.

17. Uso del acento ortográfico. 
—Signos de puntuac-ion. Coma, 
punto y coma, dos puntos, punto 
final.-riPúntos suspensivos.—Inte
rrogación y admiración.—Parén
tesis, comillas^--«-Guión.—Abrevia
turas.

Los aspirantes contestarán á una 
pregunta de este programa, y an,^- 
lizáráú él período literario que se 
les designe.

Programa de Geografía.

1 .* Geqgr:^;fía genera,! y .8,us 
principiales djivisiaue-^.-r- Uniyer^Ob 
—rÇuerp^s,. celestes..,-asistema,S' as'r 
tronómicos.—El SqI, la L^ari y la 
Tierra.

2 .’ Puntos; líneas y círculos que 
se consideran en la Qeogra^a ^s- 
trO^^^I^I^SjllH f^ l^;^n^ y 
eclipses. —Variedad - de estaciones 
y sucesión de lUás y noches.

?J, Lo^^j^^^^ geo
gráficas.—Zonas, climas astronó
micos y pueblos cosmográficos.— 
Giobç^ celeste y terrestre artificia- 
1/is^, -:- ProiíJ.qg^a^. s.abre. el, .gloVp 
terrestre artificial y sobre los 
mapas.

•4/' Divisifinesj generales) del 
g}pbp.-;X^;^igÍftQ3r geogpfteps. re- 
ferentes á las partes sólida, líquida 
y 'gaseosa del globo.— Fenónienos 
que sn verifican em lias paitesvsólí’ 
^Av ÍW^R^y Ki^sqos^, 4qt j^l^hp,, /

5 .* Climas físicos.,—Líneas ispr 
térmicas.—Distribución geográfica 
de bajqéiíesi que puebtani elr gkoboi 
-~iî.9<?ioi)e^ dç,g^ogf,afji^ 69^1»

6 .* Descripción sumaria dej 
mapà-m'ondî.i^rdem de Éüropa.

7 .® España,^Geografía ¿pica, 
P!ilí.‘íí»,7»í4WW‘®‘'ít«ic:

8 .’ Descripción general y par
ticular de l'as provincias dé Córuña- 
LíigOi Orein^é, fió ate,Vedra yrOviedo^ 

¿* ,Ide.i^;, Í4^ dq, B,úrgps„ San- 
tander, Logroño, Soria, Segovia y 
Avila.

10 . Idem id, de, Leon, Zamora, 
Salamanca, Valladoliti y Palencia.

11 . Idem id/ deb Ñavarra, Viz- 
Caya„ Guipúzcoa y Alaya.

12 . Ídem id. de Teruel, Zara, 
goza, Huesca, Lérida, Gerona, Bar
celona y Tarragona.

131 . Idemiidi de Mád-Vid, GuadU- 
Ujarav Guinoa, Toledo y Ciudad■< 
Rp^lé .

I4f , M^ift ií^i- ^ft QBStAllon^ Va,- 
Íenqia, Áliqante, Múrcia, y Albacete^

15. Idem id', de jaén,.Granada, 
Málaga y Almería. '

1^-^ Córdoba. 
Cádiz, Huelva, Badajoz, y Cáceres.

17. Idem id.d/q^jiíis islas Balea

re^, Islqs Canarias, y Presidios de 
Africa.

18. Idem de Cuba, Puorto-^lçp, 
Filipinas y posesiones españolas 
en el golfo de Guinea.

19. Idem de Portugal y Repú
blica de Andorra.

20. Idem de Francia y Suiza.
21. Idem de Italia y Austria- 

Hungría,
22. Idem de Grecia, Turquía 

europea, Rumanía, B'srvia. Monte
negro y Bulgaria.

23. Idem del Imperio Alemán.
24. Idem de Bélgica, Holanda 

y Dinamarca.
25. Idem de Ru^ía, y Península 

Escandinava,
2,6 ., J^qui d^d^bW Británicas.
27. Idem, dq.: AH^?,
28. Idem de Africa.
29, Idem de América del Norte.
30. Idena de América del Sur.
31, Idem de Occeaníq.

DIBUJO.

Para qs^^ ex^^qn presqntarâu 
los aspirantes los dibujos que tuvie
ren héchós, y reproducirán ante el 
Tribunal parte del que se les señale 
ai; efecto. '

ggGUÑPQ PSÎICICIQ,, 

i^fégiamà dé Aritraética.

\^ Pefiiiifiione^ prel^inaref.--- 
Formación, de los, númerQs.-r-Ñq- 
meracion hablada y escrita.—,Dife-’ 
rentée sistemas dé numeración.— 
Adición y sustracion de números 
enteros. - .

2 .® Jlf9ilí^licaoiondie9íUro9i-^ 
Qa^p ,,qqqi4qbens Qonaidei|»P8»/.— 
yr.iqçip,i,qq y propiedades gqner^|ea* 

3 .® ^visiqn ds. ní{me9fqs cnterojí. 
—Casos que deben considerarse.—r 
Principios y propiedades generales.

4 ,’ ^pifii^Uí^í^fl, d^ Igf nú^nenos. 
—Caractères .c^ la diyi^^ibilidad de 
un número por 2, 3, 5, 9, 11 y 7 y 
por otro cualquiera. •

5 .® Números /jrmtííí.nr.Máxinio 
común divisor de dos ó má?^?PúP?6" 
ros.

6 .* Factores simples y com
puestos de uA núniero.—Mínimo 
común multiplo de dos Ó más 
números, i "

7 .® :^p(}çedpyiës ovditijiiríiasí:— 
principios generales.-^AdÍPÁQPi.— 
Sustracción.

8 .® Nracciones^ ordin(irias.^l!¡í,M.\- 
tiplicacion.—Dívi'sión.-l-FracCiones 
de fracciones. ' ■

9 .* Fracciones decimales—^Prin- 
cipios generales.—Adición.—Sus- 
tráccion. — MüÍtiplicacion. — Divi
sions—Aproximación'dé cocientes.

10 . Conversion def rae ci ones 
ordinarias eh decimalqs y cqesí/íon 
contraria.—Caractères que deben 
tener las ordinarias para que en la 
conversion originen una fracción 
decimal exacta, periódica pura ó 
periódica mixta.

W . NisUma métrieo decimal.— 
Principiois generales, -r-Nomen elau
tura y uni Jades.-T-nOpeiraciones fua- 
dameutales.-r-Explicaeion del sis
tema antiguo de pesas y medidas 
de Castilla. -— Comparaciones y 
equivalencias entre ambos siste
mas.

12. Números complejos^—‘Pñü~ 
cipios generales. ■— Reducción, de 
complejos á incomplejos y cuestión 
contraria.—Adición y sustracción.

13. Números comj^ejos.—^ulii- 
,plic,acion y diviaio-n.

14. Potencias p raiCes.-r-^GüSí- 
drado y raíz cuadrada de números 
enteros y fraccionarios..— Raicos 
inconmens.urable3. •—Raices por 
aproximación.

15. Potencias p raices.—Cubo 
y raiz cúbica de números, enteros^ y 
fraccionarios. —- Raicesi inconmen- 
sura|^les.-r Raices por aproxima
ción.

A Q. : Patones y proporciones.-— 
Principios generales. — Fqnidife- 
rencias. — Sus propiedades. - Pre?- 
porciones por cocis^nU.—Sus pro
piedades.

17. Progresiones por diferencia 
y por cociente-.—Pri^s:ipio9 genera
les.—Interpolación de medios dife
renciales y proporcionales respec
tivamente. — Propiedades de los 
términos equidistantes de los ex- 
tremoSi -r- Suma de un número 
cualquiera de .términos de una 
progression.

18. Logaritmos.—Principios gO” 
nerales.—Logaritmos de un pro
ducto, de ún cociente, de una po
tencia y de una raiz.—Construccioú 
y uso-de las tablas^ dé logaritmos. 
^!^. .Fegla de. tres simple-y com^ 

7)ííóí¿a.—Principios fundamentales. 
—Resolución de problenlas. ,

20. Peytas de interés simple y 
compuesto.—'PtinciiViós fundamenta’ 
fes.—Resolución dé"problemás.'

9R Fegla de dosenenio.—^^Prínci^ 
pio8¡ fundamentales..’-»-^Resolución 
de pí^obleqqas.

22. Jíeyla de ç(^pa^ia-—^^^ir 
pios fundamentales, — Resolución 
de pfóblémas. '

281 Peyias dii- aligación y con' 
yunta. — Principios íündaméntales-. 
—Résolu cío ndej problemas.

Programa de Algebra.

24. Nociones preliminates.-r— 
Cantidades negativas.

25. Operaciones de ályeóra.— 
Adición.— Sn^tpacnlp^.— Multipli
cación.—Casos que deben consi
der» rse...^C/íwwftCnoneJo' >4^.. la 
muitipiiq^ninn? ; -, . .

26, Pirision alyedráica.—GosQB 
qjU-e deben coasiderairae.—Conse
cuencias.

27. Fracciones, alyeíráicas.-- 
Principios generales,—Operaciones 
fúndamehtales.

1 98. Cántidades aféetád'á»^ dé 
esipooente negativo; -’^Su onigew. 
-K0peracÍQnesfund.»inenit»leSv  'T*

3
Interpretación de^ las expresio
nes y —

29 . Feuado^^^ d^i primer yrac^, 
—Nociones preliminares.-Resolur 
cio’i dé Ias ecuaciones cop nn» 
incógnita.—Métodos de elini lo ar
ción de incógnitas en un sistemó 
de ecuaciones que tengan varias.

30 Feuadones de primer yrado, 
—ib soluciou de un, sistema, dq 
ecuaciones con igual, máyoT ó mér 
ixor núnaero de incógnita^.—Dis
cusión.

Programa di Geoculria.

1 .® Fefinidones préliminaires, 
perpendiculares y oblicuas. —Teore
mas fundamentales.—Suma de lós 
ángulos adyacentes; de todos lóS 
consecutivos foróiados hacía un 
mismo lado dé una recta,, y alre- 
dédor de un punto; angulos com
plementarios y suplementarios,—• 

1 Propiedad de Í0s ánguloq opuestos 
por el vértice.

( 2.® Píira/í!/^,—Definiciones.— 
Teorema fundamental.—Condicio
nes necesarias; y sufioientes para 
que dos rectas sean paralelas.— 
Relacionare los.'ángulos-’qu^rien^i 
SUS lía (ids res pectivamente .paitalalos 
ó perpegdiegla^és., .

3 .® PoUyonos. —Definición y cla
sificación.—Triángulos; sus propie
dades y casos de igpqldaà.—Valor 
de la suma de los ángulos interio
res y exteriores de un polígono 
convexo. Paralelógramo, rectán
gulo, rombo, cuadrado; sus propie
dades y las. de sus diagonaleá.—- 
Trapecio, propiedad de la recta que 
une los ppatoq niedios d.e suq lados 
no. paralelos.. ; .

(Fe eoníinuará j

Nmq . 44K

SECRETARÍA DE' GOBIERNO
<1«? I» Aadiemeia de Valladolid.

Vacante una pseribaní» dq aç- 
tuacionea en el Juzgado de pripér» 
instancia del piatrito.de fe Audien
cia de esta ciuda.d; el. limo. Señor 
Presidénte de la Audiencia de e(8,^é 
Distrito, cumpliendo con Iq reauei^ 
por fe Superioridad,, y. ea,¡afmqnfe 
con lo que se^esfebleceén ebartícwlp 
tercero del Real decretq de /2 4« 
Julio de 1875, se ha servido diapOr 
ner se anuncie dicha vacante en la 
Gaceta de Afadrid y Foletin oficial de 
esta provincia, á fin de que todos 
los que aspiren-a obtenerla con el 
carácter de habilitados, presenten 
sus solicitudes documentadas en el 
término de veinte dias' ai Juez de 
primera-instancia dórPartldb.'

Valladolid 4, de. Abril, de 1881.—* 
Baltasar Barona.
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- Num. 453.

Vacante una Escribanía de ac
tuaciones en eUuzeado de primera 
instancia del Distrito de la plaza 
de esta capital, y que actualmente 
sirve en el concepto de habilitado 
interino D. Benito Fernandez Gar
cía; el limo. Sr. Presidente de la 
Áudienciá del Distrito, cumpliendo 
lo resuelto por la superioridad yen 
armonía con lo que se establece ea 
el art. 3.® del Real Decreto de 12 
de Julio de 1875 y en la Real Orden 
de 12 de Abril de 1877, se ha ser
vido disponer Se anuncie la referida 
valante en la Gaceta de Madrid y 
£oletiii oficial de esta provincia, à 
fin de que los que aspiren à obte- 
nerla con el carácter de habilitado, 
presenten sus solicitudes documen
tadas dentro del término de veinte 
dias al Juez de primera instancia 
del partido,

Valladolid y Abril 5 de . 1891..-y 
Baltasar Barona.

NüM. 431<^

¿)on Litt^ del Castillo y Pereíí, Juei 
de primera instancia de esta Villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presento, se llama y busca 
á Juana González Marciel, de cua
renta y Cinco años, sin apodo, na
tural de Velliza, y vecina que fué 
de' Villanubla en esta provincia, 
mujer de Paulino Rodríguez Mato, 
bracero, de estatura regular," pelo 
negro, ojos pardos, color moreno, 
que viste de luto; y á su hija, Flora 
Rodríguez González, de catorce 
años, sin apodo, que vivia con sus 
padres, do estatura regular, mas 
alta que baja, pelo castaño, ojos 
pardos y viste: manteo de indiana, 
mandil y jubón de tela de color, 
pa.ra que. en. el térmipo de quince 
dias se presenten en la Audiencia 
dé'bstli" Mt^g'á^ot' pá^a'fe ¿rácticá 
de las diligencias acordadas en la 
causa que se las sigue por hurto 
de cebada en rama, dé una tierra 
de Rafael Rodriguez, vecino do 
Bamba, bajo apercibimiento de qué 
en otro caso serán declaradas rc- 
beides, y las parará el perjuicio à 
que hubiere lugar con arreglo á lá 
Ley. Tordesillas dos do Abril de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Luis del Castillo, Federico García 
Casal.

. Nüm.452.

Don Joaquín Maria de A Ids y Mon, 
Juei de primera instancia de esta 
‘oilla de Olmedo y su partido.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho 
á heredar los bienes y acciones que 

dejó á su fallecimiento Don Eulogio 
Fernandez de Toro, vecino que fué 
de Ventosa de la Cuesta, en donde 
falleció abintestate el dia once de 
Abril de mil ochocientos ochenta, 
sin dejar ascendientes ni- descen
dientes; para que en et término de 
treinta dias á contar desde el de la 
inserción da este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho, pa
rándoles en otro caso el perjuicio à 
que dieren lugar: pues asi lo tengo 
mandado en el expediente instruido 
á instancia de sus hermanos Doña 
Juana Climaca, Doña Lucía, Doña 
Sinforosa, Don Martin y Dou Jeró
nimo Fernandez Toro, por quienes 
se ha solicitado la declaración de 
herederos como parientes mas pró
ximos al tinado.

Dado en Olmedo á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Joaquín M.’ de Alós.—Por 
su mandado, Juan Martin Carreño.

- NoM. 432'

.Ayutamientoponstidueipnal de 
La Geca. .

Cumplidos los extremos del ar
tículo 186 de la Instrucción vigen
te de consumos y lo prevenido en 
la circular del Ministerio de Ha
cienda.de 6 de Marzo de 1880, se 
saca á subasta, el arriendo á venta 
libre de los dérechOs deconsumos, 
cereales y sal, para el año económi
co de 1881-82, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani 
tiesto en la Secretaria del Ayunta
miento/^

El arriendo se hace por lo asig
nado en el encabazamien.to, no 
habiendo por consiguiente rebaja 
alguna sobre el tipo de 53j540 
pesetas, incluso los recargos para 
municipales, mas el 3 por 100 de 
cobranza y conducion de caudales.

El acto se verificará en uno de 
los salones dei. Ayuntamiento^, de 
11 á 12 del domingo 10 del actual.

La Seca 2 de Abril de 1881.— 
El Alcaide, Tomás Hidalgo.—El 
Secretario, Vicente Romero y Gu- 
tierreZí

NuM. 445.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Trigueros.

El dia diez y siete del corriente 
y hora de las once á doce de su 
mañana ante el Ayuntamiento de 
esta villa, en su Sala Capitular, se 
verificará el remate en primera y 
última subasta de los derechos que 
devenguen las especies de consu

mos, sal y ^cereales de este pueblo 
en el año económico de 1881 á 
1882, cuyo pormenor y demás con
diciones quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento á 
disposición de los que gusten inte
resarse.

Quintanilla de Trigueros á 4 de 
Abril de 1881.—El Alcalde, Felipe 
Trigueros.—El Secretario, Higinio 
de Leon.

NüM. 441.

Ayuntamiento constitucional de 
Matapozuelos.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de la contri
bución territorial del próximo año 
Económico tie 18814 1882, se hace 
precisa que todos los terratenientes 
en este término jurisdiccional preh 
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término 
de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, r - 
laciones juradas por duplicado 
acompañadas de los títulos que 
justifiquen las alteraciones que en 
sus respectivas riquezas hayan su
frido, prevenidos que pasado dicho 
plazo ninguna será admitida. *

Matapozuelos 2 tie Abril tie 1881. 
— El Alcalde, Juan Gualberto 
Aillón.—El Secretarfó, Práxedes 
Maestro.

Gón el propio objetó y con igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Ciguñuela. -
La Zarza.
Mayorga.
San Cebrián de Mazote, 
San Pablo de la Moraleja. 
Santibáñez de Valcorba. 
Torrecilla de la Abadesa. 
Trigueros.
Valdearcos.
Ventosa de la Cuesta.
Villalba de la Loma..
Villabarúz. ,

Con el propio objeto y por tér
mino de veinte dias invita el 
Ayuntamiento siguiente: .

Manzacrillo.

ANUNCIOS _FmiCULARES.

AâBÏKKiBO.

Se, hace de la dehesa ó Monte ti
tulado tie Berrueces, .en término 

j del misino noinb'’e,.y de varias tie
rras en el de Moral de là Paz, ambos 
partido judicial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
se verificará por medio de subasta 
dobley simultánea que tendrá lugar 
el dia 20 de Abril próximo, de 11 à 
12 de la mañana, en la contaduría 
del Exorno, Sr, Marqué-s del Pico de 
Velascó, calle de Villanueva nú
mero 4, en Madrid, y en Valladolid 
en la Notaría de Don Leon González 
Cuende, Platerías 4, eU i donde se 
halla de raaniñesto el pliego de 
condiciones, que tambien se en
cuentra en poder de D. Cesáreo 
Nieto, de Berrueces y de D. Felipe 
Rodríguez, de Moral de la Páz.

1 los Áyontaioientos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarénies, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libraniientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

También se imprimen mem
bretes para los .Ayuntamientos 
y tódOs cuantos trabajos se le 
encomiende á preciós econó
micos.

VENTA.

Se hace en coadiciones ventajo
sas para el comprador de varias 
decoraciones y banquetas con res
paldo, tapizados de paño encarnado 
los asientos, todó en muy buen uso, 
y apropósito para un Teatro ó So
ciedad de una villa de importancia, 
Plazuela de San Miguel 6, piso bajo 
derecha, informaran.

VALLADOLID, 
imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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